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CERTIFICA QUE : 
 

 
FUNDACION VALLEDE LILI identificada con Nit. 890.324.177-5 tiene contratada 
con nuestra compañía la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Médica No. 12-
73269, bajo las condiciones que detallamos a continuación: 

 
TOMADOR:  
FUNDACION VALLE DE LILI   

 
 

ASEGURADO: 
FUNDACION VALLE DE LILI. 

ASEGURADO ADICIONAL: 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL  
DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MÉDICO NIVEL I BAHÍA MÁLAGA. es 
considerado como Asegurado Adicional bajo esta póliza únicamente respecto a cualquier 
Reclamación presentada por un tercero por la responsabilidad solidaria a consecuencia de 
Acto Médico Erróneo cometidos por LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO 
MÉDICO NIVEL I BAHÍA MÁLAGA. en la prestación de los Servicios Profesionales 
en virtud del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD No. 047-ARC-
DISAN-REPAC-DMBHM-2026 Lo Anterior Sujeto a las condiciones generales de la póliza y 
sujeto a los términos, condiciones, limitaciones y exclusiones de la póliza. 

 

VIGENCIA: 
 

Del  30  de Junio de 2025  a las 00:00 horas hasta el 29 de Junio de 2026 a las 24:00 horas 
 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: 
 

COP$ 4.000.000.000 por reclamo y en el agregado anual 
 

DEDUCIBLE 
 

Gastos legales: 10% del valor de la pérdida mínimo COP $ 9.000.000 por reclamo. Demás 
eventos: 10% del valor de la perdida mínimo COP$ 40.000.000 por reclamo 

 

La presente certificación se expide por solicitud del Asegurado en conexión al contrato con 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MÉDICO NIVEL I BAHÍA MÁLAGA., 
cuyo objeto es: 

 
 

Prestación De Servicios De Salud De Mediana Y Alta Complejidad De Nivel I, 
II, III Y IV De Manera Oportuna, Continua, Permanente, Suficiente Y Segura, 
En Las Áreas De Urgencias, Consulta Externa De Medicina Especializada Y 



Subespecialidades De Adultos Y Pediatría, Procedimientos Diagnósticos, 
Imagenológicos Y Terapeuticos (Quirúrgicos), Atención Hospitalaria Integral 
Para Los Usuarios Adscritos Al Subsistema De Salud De Las Fuerzas Militares 
Ubicados En La Ciudad De Cali (Valle Del Cauca) Conforme A Lo Establecido  
En Las Especificaciones Técnicas. 
 
Bajo estos términos y condiciones se extiende a amparar los servicios profesionales de un 
ACTO MÉDICO ERRÓNEO en conexión con el CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD No. 047-ARC-DISAN-REPAC-DMBHM-2026 suscrito entre LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL  
DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MÉDICO NIVEL I BAHÍA MÁLAGA. Y 
FUNDACION VALLE DE LILI   
 
Este certificado no modifica de manera alguna ni toma precedente sobre los términos y 
condiciones de la póliza No. 12-73269 
 
Esta certificación se encuentra sujeta a la totalidad de términos, condiciones, amparos, 
exclusiones, garantías, definiciones y sublímites de acuerdo con la Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional Médica No. 12-73269, emitida por CHUBB SEGUROS, y 
el clausulado de condiciones generales. 
 

                                  
                                  La presente se expide en la ciudad de Bogotá, el día 29 de Mayo  de 2026  
 
 
                                  Cordialmente, 

                               
 
 


